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La República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que 
será utilizado por la Municipalidad de San Pedro Sula para sufragar el costo del Programa de Desarrollo 
Municipal de San Pedro Sula. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará para la contratación 
de una empresa que suministre e implante el Sistema de Información Administrativo Financiero 
Municipal (SIAFIM) Automatizado de la Municipalidad de San Pedro Sula. 
 
La Municipalidad de San Pedro Sula (contratante) invita a empresas consultoras, que tengan experiencia 
en el desarrollo, adaptación e instalación de sistemas automatizados integrados para la administración 
financiera de entidades públicas o privadas complejas. El sistema a adquirir e implementar deberá 
contemplar entre otros: a) adaptación y desarrollo de productos informáticos, b) integración de los 
desarrollos con el sistema tributario existente, c) provisión y adaptación de herramientas de análisis de los 
contribuyentes y los productos tributarios, d) puesta en marcha del SIAFIM automatizado acorde a los 
modelos procesales basados en el diseño funcional ya desarrollado en la primera fase del proyecto, e) la 
integración de las definiciones normativas y manuales de procedimientos en el sistema de ayuda 
automatizada y f) capacitación del usuario municipal en el uso del SIAFIM. Las empresas deberán ser 
originarias de los países miembros del BID, y la ejecución de los servicios de consultoría mencionados 
será en la ciudad de San Pedro Sula. 
 
Las empresas interesadas podrán obtener los documentos de concurso y obtener información adicional en 
las oficinas de la Unidad Coordinadora BID/MSPS, en la dirección al final de este aviso, a partir del 16 de 
octubre hasta el 22 de noviembre de 2004. Se podrán realizar preguntas a partir del 16 de octubre para 
recibir respuestas hasta 22 de noviembre de 2004. 
 
Los oferentes interesados podrán comprar un juego de los documentos de concurso en soporte informático 
(CD ROM) mediante solicitud por escrito al organismo abajo mencionado y el pago de una suma no 
reembolsable de US$ 50. El método de pago será mediante la cancelación en efectivo, o mediante una 
transferencia a Banco del País Cuenta de Cheques No 01-016518, ABA: 066007681, del costo de los 
documentos. No será necesario presentarse personalmente para recibir un juego completo de los 
documentos de concurso, pudiendo éstos ser enviados por correo, para ello la firma interesada deberá 
enviar copia de la transferencia al Banco del País, a nombre de la Unidad Coordinadora BID/MSPS, por 
un monto que incluya el costo de los documentos y el costo de su remisión por courier, posteriormente la 
Unidad Coordinadora enviará los documentos a la firma a la dirección que se indique. 
 
Las ofertas de servicios de consultoría serán presentadas en acto público el día 1o de diciembre de 2004. 
Las ofertas serán evaluadas considerando la experiencia de la firma, la organización y características 
financieras de la misma y el contenido de la propuesta. 
 
Las ofertas deben recibirse en la oficina abajo mencionada antes de las 15 horas (hora oficial de 
Honduras) del día 1o de diciembre de 2004. No será necesario presentar las ofertas personalmente; las 
mismas podrán ser enviadas por correo. Sin embargo, el contratante no se hace responsable si éstas no son 
recibidas a la hora y fecha indicadas para recepción de ofertas o antes. Las ofertas tardías no serán 
aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
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